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INFORME SECRETARIAL.                                      
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA junto con memorial presentado por la 
parte demandante solicitando se requiera al pagador.  Sírvase Proveer.  Soledad, octubre 03 de 
2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
 SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD- 
OCTUBRE TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y por ser procedente REQUIERASE por primera oportunidad al 
pagador de LA POLICIA NACIONAL a fin que de manera inmediata y sin dilación alguna informe a 
este despacho los motivos por los cuales no se ha aplicado la medida de embargo impuesta al 
demandado dentro de este proceso comunicada mediante oficio N° 00765 de 02 de julio de 2021, 
remitida a esa entidad el día 07 de julio de 2021, a través de la empresa de envío SERVIENTREGA, 
mediante guía N° 9134305317, enviada a la dirección CRA 59 # 26 – 21 CAN BOGOTA DC, recibida 
por esa entidad el día 08 de julio de 2021. 
 

 ALBERTO MARIO PARRA MORALES – C.C N° 72.342.623. 
 

Prevéngasele al señor pagador que la inobservancia de la orden impartida por el Juez, hará incurrir 
al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales, de conformidad con lo establecido por el artículo 593, parágrafo 2, del Código General 
del Proceso. 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUIERASE por primera oportunidad al pagador y/o Tesorero de LA POLICIA 
NACIONAL a fin que de manera inmediata y sin dilación alguna proceda a realizar los descuentos 
ordenados por este despacho judicial, puesta en su conocimiento mediante oficio N° 00765 de 02 de 
julio de 2021, remitida a esa entidad el día 07 de julio de 2021, a través de la empresa de envío 
SERVIENTREGA, mediante guía N° 9134305317, enviada a la dirección CRA 59 # 26 – 21 CAN 
BOGOTA DC, recibida por esa entidad el día 08 de julio de 2021, donde se decretó a través de auto 
de fecha 21 de junio de 2021, el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal y demás emolumentos embargables que devenga el demandado:  
 

 ALBERTO MARIO PARRA MORALES – C.C N° 72.342.623. 
 

SEGUNDO: Prevéngasele al señor pagador que la inobservancia de la orden impartida por el Juez, 
hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales, de conformidad con lo establecido por el artículo 593, parágrafo 2, del Código 
General del Proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
EL JUEZ 

HB 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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